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16063 RESOLUCION de 10 de junio de 1985, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Víctor 
Manuel Cadena Viñas.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de mar­
zo de 1985 por la Audiencia Territorial de Pamplona.cn el recur­
so contencioso-administrativo número 266/1984. promovido por 
don Víctor Manuel Cadena Viñas sobre denegación al recurrente 
de un cumplimiento de destino, cuyo pronunciamiento es del si­
guiente tenor:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Víctor Manuel Cadenas 
Viñas, debemos anular y anulamos, por su disconformidad a de­
recho, la denegación presunta por silencio administrativo de la 
solicitud planteada por el recurrente, con fecha 28 de diciembre 
de 1982. ante el Instituto Nacional de Empleo, sobre señalamien­
to de complemento de destino: Y declaramos el derecho del recu­
rrente a que se le asigne a partir de la interposición de este recur­
so. dentro de su retribución, un complemento de destino de cate­
goría o correspondiente al nivel 19, de los existentes al tiempo 
del recurso. Que dicho recurrente tiene derecho a que se le abone 
la diferencia retributiva correspondiente, entre lo percibido a 
partir del 23 de febrero de 1982, fecha de su nombramiento, has­
ta 31 de mayo de 1984, fecha de la interposición del recurso, y 
lo que le hubiera correspondido percibir, si desde la primera de 
esas fechas se le hubiese pagado el complemento de destino con 
arreglo al nivel 19; según el módulo cuantitativo utilizado en re­
lación a este nivel 19. en su aplicación al Letrado que, proceden­
te de AISS, actúa como conciliador eñ el IMAC. Sin costas.»

Madrid, 10 de junio de 1985.-El Director general, Enrique 
Horas Poza.

16064 RESOLUCION de 11 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Sondeos 
Petrolíferos, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sondeos 
Petrolíferos, Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección Gene­
ral de Trabajo en fecha 23 de mayo de 1985, suscrito por las 
representaciones de la Empresa y de los Delegados de Personal con 
fecha 19 de abril de 1985, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, sobre depósito y 
registro de Convenios Colectivos de Trábajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 11 de julio de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.


